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;~Eguatemaltecó';Comer~!aht~,: geeste·dórn:icilioniie.iq~ntificq; con: la icedú~:,o~·veéindEí'dJt4mero.de····
*fprden, Q;:gui~~~·diecioc:ho;:(Q:.~8);.~ registro'.cuarenta·( y: dos ."rrl'il catorcei(4~~~114) ,~teQ.dJda·· por ei
:~:Alcalde MlJ.nIclpaL~.de.Puerto:::Barrlos,: departamento: de·./zabal;. compareiw en. Ijjifrcalidad de ....
~lGERENTE GENERAC y REp'RESENTANTE LEGAL de la entidad CUERPO.. PROFESlo.NA!d OE:::'~;t
&~.~EGURI~AD,.S~G}E DAD ::.ANo.~I~A/'::calidad .. queaq(e.~mo~.:,con· ~I;~cta 'notarial\~~I}1i"~·
¡~:nombramlento:.~utorlzcda;::,en,~~ta~cludad.~I:~doce:de;novlembre;de:dos·.mll tres ~ore!· N ,~no
;r:Gus~avoAn~onlo.9rdoñ~z .:',~ á)era). nombramiento. q~e se, ~ncue.ntra.(jebldamentelnscnto e" e.zA
~~Reglstro Mercantlt Generalde.la:República'con el número:doscientos catorce mil ochocientos
S;;ochenta(214, 880);folio.gChoci.ent9s,.dieiJ810},dellibro. ciento cuarenfa .yuno( 141) de Auxiliares
;»,deComercloicon 'fecha;dieciochÓ, de id icierilbré ~.de<d6s'mil~~tres', ;~<o.SCAR RENE GONZALEZ
.!~REYES,·decincuenta~r.'cuatro:'años:de~dad, 'solterÓ,:guatemaIteco; .:ejecutivo,de .este domicilio'
f§:¡ne·identifico con la céciüla'd e';Yecii)dad'númerode órden,fi9 uión:unO:(A.1);reg istro cuatrociento~
;ripnce mil seisciento~cuar-enta<;:(411 ;640);extelÍdidá por> eLAlcalde Municipal de la ciudad de
~;,Guatemala, comparezco en-mí calidad dé GERENTE. GE~ERALYREPRESENTANTE LEGAL de
0;t'a entidad denominada UTIU VALo.R/SOCIEDAD ANo.NIMA, calidad que acredito con el acta
~t~otarial enlaquese -haceconstár.mf nombramiento autorizada, en esta ciudad por el notarioNery
~)I~ntonioGarcra López con. Jecha veinticuatro de febrero dedos :mil •tres, nombramiento que se
~;.~ncuentra,debidamel1te/.nscrito,.:eneI.Registro< Mercantil General de.Ia República con el número
,ldqsCientosdos mil setecientos: ochenta y siete (202,787), folio setecientos siete (707) del libro
¡ciento veintinueve (1·2~).de:Auxiliares·de.Comeréio,amboscomparecientes encontrándonos en el
tg)ib~eejercicio de nuestros:,~erecho~civiles,porelpresente acto convenimos en celebrar Contrato
~pe AnticipodeRepol~():;de:Acciones'cónformelas siguientéicláusulas: PRIMERA: Que la
~t:,éntidadCUERPO'PRClF:ESIONALDESEGURIDAD,So.CIEDAD:ANo.NIMA, que en adelante
~!podrá serllamada.indistlntamente-el reportado, adquirirá acciones representativas de capital del
I;Banco de Los ·:Trabaj:~dores·:las.'cualesofrecenegociar,lasen reporto con UTIL VALOR,
~6.;SOCIEDAD,ANo.NIMA,ique en, adelante podrá ser. 'llamada indistintamente el reportador, en un
Mfplazohasta.deun.añcCprorrogable,- a partir de la fecha de adquisición total de las acciones.
~~~EGUNDA:Para ese9fecto Util Valor, Sociedad Anónima se compromete a proporcionar los
~;fondos en calidad de Anticipo de Reporto de Acciones, hasta por un monto de NOVECIENTOS
;,/CUARENTA MIL QUE~,rZALES(Q.940,OOO.OO), entregados en partidas no mayores de VEINTE
,',s'MIL QUETZALES (o.zu.oco.oo¡ cada una¡ y queservlránexcluslvarnente para comprar acciones
'epresentativas de capi.al del Banco de Los Trabajadores, en el momento en que sea requerido
or el reportado. TERCERA:. Ambas partes convenimos en lo slqulente: a) PLAZO PARA
ELEBRAREL CONTHATO DEREPORTO: El plazo para celebrar el contrato de reporto será de
n año contado a partir del, dfaque se entregue la última partida de fondos, es decir cuando se
mplete la entrega del monto. total objeto de este contrato; b) ENTREGA DE TITULo.S: El
ortado sé compromete a entregar lostrtulós de acciones representativos de capital del Banco
Los Trabajadores debidamente endosados en el plazo estipulado en el literal anterior, de no
cerlo, seccrnprornete-a.devolver la cantidad de NOVECIENTOS. CUARENTA MIL QUETZALES
.940,OOO,OO)máslos intereses correspondientes que se pactan a continuación; e) INTERESES:
caso de que el. reportado no entregue los trtulos de acciones estipulados en este contrato,

.ernás de la .devoluclón de los fondos.' recibidos, el reportado se obliga a pagar intereses del
leciocho por ciento (18%)'anualcalculados'desde la fecha efectiva de la entrega de cada partida;
rDEL TITULO.: En Elcaso de no efectuar el pago en la fecha indicada, reconocemos este
ocumento como título ejecutivo, suficiente para el cobro del saldo adeudado; e) LUGAR PARA
ECIBIR No.TIFICACIONES: .' El 'reportado señala como lugar para recibir notificaciones y
itaciones IG\segunda callo treintay siete gui6n' cero cero zona' siete, Villas del Pedregal en esta
iudady se obliga a notificar.alreportador cualquíercambio en el mismo, de no hacerlo, serán
álldas las citaciones y notificaciones hechas en la dirección que aquf consta, asf mismo
nunciamos al fuero cle nuestro domicilio y nos sujetamos a los tribunales de la ciudad de
Uatemala oa los que ni reportadordecidaacudir, ensu caso.' Guatemala, treinta y uno de mayo
dos mil seis ...
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